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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Despacho Comisorio No. 1537 del 10 de diciembre de 2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA  

PROCESO No. 2008-0449 

 

 Previo a señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del vehículo de placas UPP-882, deberá el apoderado actor: 

 

1. Aporte copia de la documental que da cuenta de la captura del 

vehículo, lo mismo que el certificado de tradición UPP-882. Ello toda 

vez que lo aportad en cuanto a la captura del vehículo, correspondió 

a la providencia de fecha 9 de octubre de 2018 emitida por el 

Juzgado comitente. 

 

2. Aporte el certificado de tradición del vehículo UPP-8820 

 

3. Allegue el certificado de existencia y presentación legal de CIJAD 

S.A.S. con fecha de expedición no superior a un (1) mes, a fin de 

verificar la dirección de notificaciones y demás datos para notificar.  

 

4. El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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